
BASES PARA LA CONCESIÓN DE 
AYUDAS PARA EL IMPULSO DE LA 
PARTICIPACION DE LOS AGENTES 
EMPRESARIALES CATALANES EN 

LA COOPERACION AL 
DESARROLLO



Objeto de las ayudas

Apoyo a los proyectos de cooperación al desarrollo 
de determinados países y zonas en vías de 
desarrollo.



Requisitos de los proyectos

a) Impacto positivo para el desarrollo de Ecuador.

b) Objetivos transversales: 
• Promover respeto integral, consolidación de 

derechos humanos, gobernabilidad y refuerzo del 
tejido social.

• Equidad, perspectiva de género
• Sostenibilidad de desarrollo
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Requisitos de los 
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Ámbito geográfico

América Central: 
Nicaragua, El Salvador y Guatemala.

América del Sur: 
Bolivia, ECUADOR, Colombia, Brasil y Perú.

África subsahariana: 
Mozambique, Senegal, Gambia, Camerún 
y Etiopía.

Mediterráneo: 
Marruecos, Palestina, Argelia, Líbano 
y Sáhara Occidental



Duración de los 
proyectos 

Empieza antes del 31 de diciembre de 2009. 

Plazo 12 meses. 

Proyectos plurianuales, transcurrido este plazo será
necesaria la presentación de una nueva solicitud para 
la renovación de la ayuda, si fuera preciso.



Número de proyectos 

Hasta DOS proyectos por institución en esta 
convocatoria.

Solicitudes 

Plazo de presentación de la propuesta:
30 de septiembre de 2009



a) Memoria de actividades del último año, memoria 
económico-financiera y el presupuesto específico, y las 
actividades que la entidad desarrolla en Cataluña.

b) El currículum del socio local, así como las 
experiencias conjuntas anteriores.

c) Obligaciones tributarias y con Seguridad Social.

d) Copia de los estatutos y del acta de constitución de 
la entidad. 

Documentación 



e) Experiencia de la entidad solicitante en proyectos 
similares de cooperación.

f) La entidad solicitante podrá denegar su consentimiento 
al órgano técnico gestor del donativo para que haga de 
oficio la comprobación de que se encuentra al corriente 
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Documentación…



Cuantía de las ayudas 

Cofinanciación máximo del 75% de los costes del 
proyecto.
Máximo 100.000 €, el importe restante debe ser 
financiado con fondos procedentes de la institución 
beneficiada.

Adelanto del 50% de la cantidad otorgada. 

Desembolso > 40.000 € presentara aval. 



Ayuda compatible con fondos para el 
mismo fin, procedentes de cualquier 
organización.

El importe de las subvenciones a 
recibir por cualquier concepto NO 
superará el valor de la actividad 
subvencionada.



Otorgamiento de las ayudas

Las resoluciones se notificarán 
individualmente y se podrá
interponer recurso de alzada 
(plazo un mes).

En la comunicación de la 
concesión constará la cantidad 
de la ayuda concedida y se 
podrán establecer condiciones 
técnicas o económicas.



Otorgamiento de ayuda mediante convenio 
(notificación hasta seis meses desde 30/09/009, o 
desestimada). 

Los cambios en el proyecto inicial  deberá ser 
notificado y aprobado por el COPCA, quien que podrá
anular, revocar o modificar  la concesión . 

Otorgamiento de las ayudas…



Criterios de valoración.

A. Evaluación de la calidad del proyecto:

Prioridades geográficas.
Integración de objetivos transversales
Escala: número de beneficiarios.
Capacidad inclusiva sector social 

desfavorecido.
Interés e impacto del sector productivo.
Viabilidad de términos y calendarios (desarrollo 

de actividades)
Innovador.



Efectiva transferencia de conocimientos.
Sostenibilidad técnica, social e institucional del 

proyecto.
Procesos de identificación y formulación.
Mecanismos de seguimiento, control y evaluación, 

con
indicadores verificables.
Experiencia profesional del responsable, y calidad de 

recursos humanos y técnicos.

Criterios de valoración. A. Evaluación de la calidad del 
proyecto…



B. Capacidad técnica y operativa de la entidad 
solicitante:

Relación proyecto-estrategia de la entidad y 
experiencia. Valoración de resultados de proyectos 
anteriormente financiados por el COPCA o la ACCD.

Valoración de los resultados del proyecto en fases 
precedentes.

Capacidad operacional del solicitante.



C. Capacidad técnica y operativa de la entidad 
contraparte:

Grado de representatividad entre el sector 
productivo

y empresarial, e interrelación con actores civil y 
gubernamentales.

Implicación, promoción y participación. 
Capacidad operacional.
Experiencia previa de cooperación y trabajo 

conjunto.



D. Aspectos económicos del proyecto:

Coherencia del presupuesto y relación coste-
eficiencia.

Continuidad financiera futura.
El compromiso económico de la contraparte local.
Estructura de financiación.
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Solicitudes con igual calificación

Se dará prioridad a:

Aquéllas presentadas por entidades que no hayan 
presentado ningún otro proyecto con una valoración 
superior.

Aquéllas cuyo objetivo de la actuación a un país de 
África Subsahariana.

Aquéllas con la puntuación más alta en la 
incorporación al proyecto de los objetivos 
transversales.



Justificación

Los beneficiarios deberán de presentar al COPCA: 
informe de finalización del proyecto, con su análisis y 
evaluación de resultados, y un informe de auditoría de 
los gastos realizados.

Se presentará los justificantes hasta 
tres meses desde la culminación del 
proyecto.



En proyectos mayores de seis meses se presentará
un informe técnico y financiero, con sus 
justificantes, durante el mes posterior a la mitad del 
periodo previsto para la ejecución del proyecto.



Obligaciones de la entidad beneficiaria

Deberá acreditar la realización de la actividad mediante 
la presentación de los justificativos, 

El beneficiario estará obligado a facilitar toda la 
información que le sea requerida para el seguimiento 
financiero. Salvo en el caso de que la entidad 
beneficiaria haya denegado expresamente su 
consentimiento en la solicitud.



Subcontrataciones y 
presupuestos   

para las prestaciones de servicios
Las entidades que quieran subcontratar a cargo de las 
subvenciones de la ACCD-COPCA para esta 
convocatoria deberán identificar en la solicitud de 
subvención cuáles tienen previstas hacer y el 
presupuesto orientativo.

Porcentaje máximo de subcontratación permitido 25%
del importe de los proyectos.



En el caso de que se deba hacer un gasto a cargo de la 
subvención y éste sea superior a 30.000 euros (Obra), o 
12.000 euros en la compra de bienes y/o prestaciones 
de servicios para empresas consultoras o de asistencia 
técnica, se presentará mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores previo a la formalización del compromiso. 



Visibilidad

En toda información y publicidad referente al proyecto 
subvencionado, constará la participación y el apoyo 
del COPCA y la ACCD.



Incumplimiento

Si los beneficiarios no cumplen las condiciones del 
otorgamiento de la subvención por causas que les 
sean directamente imputables, la subvención se 
reducirá en proporción al incumplimiento 
mencionado, incluso la revocación total en caso de 
no poder conseguir los objetivos de la ayuda.


